
Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.
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"2015-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"
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Nota N°	 /2016

Letra Mun U.

Ushuaia,	
06 OCT 2016

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese
Cuerpo que preside, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 137, ejectos

3 «de .rernitir a
4
djunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	  a la1 1 	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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usHuAIA,	 06 OCT 2016

VISTO el expediente N° CD-645012016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio

de la cual se incorpora al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, con la numeración

correlativa correspondiente las denominaciones de calles " Intendente Ing. Jorge Garramuño " y

" Prefectura Naval Argentina " y se deroga la Ordenanza Municipal N° 3298.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 11.6	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 1 4 , lancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de

la cual se incorpora al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, con la numeración

correlativa correspondiente las denominaciones de calles " Intendente Ing. Jorge Garramuño " y

" Prefectura Naval Argentina " y se deroga la Ordenanza Municipal N° 3298. Ello, en virtud de

lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	 1463
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ORDEWAYZA

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público el Espacio Verde denominado

catastralmente como Sección B, Macizo 80 de la ciudad de Ushuaia, para ser cedido

a la construcción del edificio propio del Centro de Actividades Alternativas para

Discapacitados de Ushuaia (CAAD).

ARTÍCULO 2°.- DISPONER que de no iniciarse las obras de construcción invocadas

en el artículo 1° en el plazo perentorio de dos (2) años a partir de la promulgación, la

presente ordenanza quedará sin efecto y la parcela recobrará su estatus de espacio

verde para uso público.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 1 1 4 .

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

21/09/2016.-

Las Islas Makinas, Geoiliasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2016- Afto del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA,	 06 DCI 2016

VISTO el expediente N° CD-6451/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión ordinaria del día

21/09/2016, por medio de la cual se desafecta del uso público el espacio verde denominado

catastralmente como Sección B, Macizo 80 de la ciudad de Ushuaia, para ser cedido a la

construcción del edificio propio del Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados

( CAAD ).

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 8 6 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 1 1 3 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día

21/09/2016, por medio de la cual se desafecta del uso público el espacio verde denominado

catastralmente como Sección B, Macizo 80 de la ciudad de Ushuaia, para ser cedido a la

construcción del edificio propio del Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados

( CAAD ). Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	 1 4 62

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2016. 
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ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, con

la numeración correlativa correspondiente, el siguiente artículo:

"DENOMINAR Intendente Ing. Jorge Garramuño a la arteria vehicular que

nace en el extremo Este de la rotonda que marca la intersección de la avenida

Malvinas Argentinas, avenida Hipólito Yrigoyen y la calle Capitán Armando Mutto, y

que con dirección Sur-Norte recorre el denominado Paseo de la Costa hasta la

intersección con la prolongación hacia la costa de la calle Juana Genoveva Fadul."

ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, con

la numeración correlativa correspondiente, el siguiente artículo:

"DENOMINAR Prefectura Naval Argentina a la arteria vehicular que nace en la

intersección de la avenida Intendente Ing. Jorge Garramuño y la prolongación hacia

la costa de la calle Juana Genoveva Fadul, y que con dirección Sur-Norte recorre el

denominado Paseo de la Costa hasta la interconexión con las avenidas Maipú y

Perito Moreno."

ARTÍCULO 3°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 3298.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para sU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 1 1 3
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA ro 2016.-
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